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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 21 de mayo de 2012, del ente Público Andaluz de infraestructuras y servicios 
educativos, por la que se declara desierto el expediente de contratación que se cita, mediante el 
procedimiento abierto varios criterios de adjudicación ponderables automáticamente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 151 apartado 3, 2.º párrafo del Real Decreto legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de contratos de sector Público, 
el ente Público Andaluz de infraestructuras y servicios educativos de la consejería de educación hace pública la 
Resolución por la que se declara desierta la licitación que se indica a continuación:

1. entidad adjudicadora. 
a) organismo: ente Público Andaluz de infraestructuras y servicios educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) número de expediente: 00024/ise/2012/sc.
2. objeto del contrato.
a) Tipo: suministro.
b) Descripción: Adquisición de servidores, sistemas de alimentación ininterrumpida y licencias software 

para los centros de Trabajo de ise Andalucía.
c) Publicada la licitación: BoJA 80, de 25 de abril de 2012.
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Plazo de presentación de ofertas: Hasta el miércoles 9 de mayo de 2012.
d) número de ofertas presentadas: no se ha presentado ninguna oferta.
e) Fundamento de declarar desierto el procedimiento: Resolución del ente Público Andaluz de 

infraestructuras y servicios educativos publicada en el perfil del contratante el 21 de mayo de 2012.

camas, 21 de mayo de 2012.- la Directora General, Aurelia calzada Muñoz.
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